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ADMINISTRACION LOCAL

ANEXO QUE SE CITA

Cuerpo Superior de Letrados del Tribunal de Cuentas

Lo que vengo a hacer público en cumplimiento del 'artículo 23 del
Real Dccreto 2223/l984. de 19 de diciembre.

Socuéllamos. 26 de marzo de 1991.-EI Alcalde accidentaL

RESOLCC/OA' de 1 de abril de 199/, del Ayuntamiento de
Sant Anto';¡ de PortmallJl (Baleares). por /0 que se hace
PÚh/ICO el nombramiemo de dus Subalternos.

RESOLUC/ON de 26 de mar=o de 199/. del AvunJamiento
de Socutllamos (Ciudad Real), por la que se 'hace púh/ico
el nombramiento de un Administratil'o de AdminÍStración
Gl'Ilera/'

En virtud del Decreto dictado por mi autoridad con fecha 25 de
marzo de 1991, y de conformidad.c.on la propuesta del T~i~unal
calificador en el concurso para la prOVISión de una plaza de Admltllstra
tivo de Administración General en Régimen interino. convocado por
este AyuntamiC'nto. para tal fin he, nombrado funcionari? .inter!no de
esta Corporación a don Roberto Jlménez Fuentes. Admmlstratlvo de
Administración General, documento nacional de identidad número
6,222.024.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 23.1 del Real Decreto
1213/1984. de 19 de diciembre, se hace público que por Resolución de
la Alcaldía de fecha ]6 de mano de 1991 y a propuesta del Tribunal
caJ¡ficador del concurso·oposición libre, convocado en el «Boletín
Oficial del Estado» número 216, de fecha 8 de septiembre de 1990, y en
el ~{Bolctín Oficial de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares»
número 89, de fecha 21 de julio de 1990. han sido nombrados
funcionarios en propiedad encuadrados en las plazas dentro del grupo E.
Escala de Administraci6n General, subcscala de Subalternos. don
tvfanuel Romero Iaflcz y don Antonio Ramiro Jiménez.

Sant Antoni de Portmay. I de abril de 1991.-EI Alcalde, Antonio
Mari Tur.

de 26 de diciembre, de Incompatibilid~desdel ~ersC?nal al Servicio de
las Administraciones Públicas, de oblIgada aphcaclón al personal al
servicio de este Tribunal, en virtud de lo señalado en la Ley Orgánica
1/1985, de 18 de enero, el funcionario objeto del pre~nte nombra
miento para tomar posesión deberá realizar la declaraCión a que se i

refiere el primero de los preceptos citados o la opción o solicitud de
compatibilidad contempladas en el artículo 10 de la Ley 531198~.

Quínto.-Contra la presente Resolución podrán los interesados mter
poner recurso de alzada ante el Pleno de este Tribunal, conforme
determina el artículo 3, j), y la disposición adicignal primera, 4, de la
Ley de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, dentro del plazo de
quince días, contados a partir del día siguiente al de .la fecha de la
publicación de la presente Resolución en el «Boletín OfiCial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento, el de los interesados
v demás efectos.
. Madrid. 29 de abril de 1991.-EI Presidente, Adolfo Carretero Pérez.

Bmo; Sr. Secretario general del Tribunal de Cuentas.

TURNO LIBRE

Número de orden: 1. Número de Registro de Personal: AIITCU04L
Apellidos y nombre: Cubillo Rodríguez, Carlos. Fecha de nacimiento: 20
de diciembre de 1963.
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JUNTA ELECTORAL CENTRAL

TRIBUNAL DE CUENTAS
RESOLUClON de 29 de abril de 1991. del Tribunal de
Cuel1las, por la que se nombra funcionario de carrera del
Cuerpo Superior de Letrados de este Tribunal.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta fonnulada por el Tribunal calificador de
las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior de Letrados de
este Tribunal, convocadas por Resolución de esta Presidencia de 15 de
junio de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» número 148, del 21) y
verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases d~ la
convocatoria,-

Esta Presidencia, de conformidad con los artículos 20, e), de la Ley
Organíca 2/1982, de 12 de mayo, y 2.1, c). de la Ley 711988, de 5 de
abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, ha resuelto:

Primero.-Nombrar funcionario de carrera del Cuerpo Superior de
Letrados del Tribunal de Cuentas al aspirante aprobado que se relaciona
en el anexo de esta Resolución.

Segundo.-Para la adquisición de la condición de funcionario de
carrera, el interesado habrá de prestar juramento o promesa, a tenor de
lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Tcrcero.-La toma de posesión deberá efectuarla ante esa Secretaría
General, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el {(Boletín Oficial del
Estado».

Cuarto.-De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Real
Decreto 598/1985. de 30 de abril. Ven el artículo 10 de la,Le\' 53/1984.

10725 ACUERDO de 29 de abril de 1991. de la Junta Elecloral
Central, por la que--se designa la Comisión de Radio JI
Te/e~'isión a los efectos de las elecciones a celehrar el 26 de
mayo de 1991.

A la vista de las propuestas formuladas par los partidos políticos,
federaciones y coaliciones comprendidos ·cn el artículo 65.3 de la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General y de conformidad con lo
dispuesto en el apartado 4.° del mismo artículo. la Junta Electoral
Central, en su reunión del día de la fecha, ha designado, por sorteo, al
Presidente y Vicepresidente así como a los Vocales de la Comisión de
Radio y Televisión a que se refiere el citado precepto legal.

En consecuencia, la composición de la Comisión de Radio y
Televisión es la siguiente:

Presidente: Don Pedro Bofill Abeilhe (PSOE). Suplente: Don Feli
ciano Sofin Murillo.

Vicepresidente: Don Josep Joan Viñeta Balsells (Iniciativa per
Catalunya).

Vocales:

Don Isabelo Herreros Martín (Izquierda Unida).
Don Juan Oliver Chirivelta (Unió Valenciana).
Don Rogelio Baón Ramirez (Partido Popular).
Doña Esther Almazán Pardo (Agrupaciones Independientes de

Canarias).
Don Eduardo Vallejo Olejúa (EAJ-PNV),
Don Antonio del Olmo Aires (CDS).
Don Ignacio Machimbarrena Corcuera (EE).
Don Salvador Coromina Romagosa (PSC-PSOE).
Doña Esther Larrañaga Galdós (EA).
Don José Antonio Castro Blanco (Partido Andalucista). Suplente:

Don Manuel Alvarez Fuentes.
Don Luis Eugenio Crespo Gutiérrez (Herri Batasuna).
Don Liuís Recoder i Mirales (CIU). Suplente: Don Jase María Tías

de Bes.
Don Francisco Meroño Ros (Partido Aragonés). Suplente: Don

Carlos Murillo López-EsteUa.

Madrid, 29 de abril de 1991.-El Presidente, J. H. Moyna Ménguez.


